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RÍO TERCER O, 03 de ab r i l  de 2014.  
ORDENANZA Nº Or 3708/2014 C.D.  

Y VISTO: Que se ha receptado solicitud para aprobar la obra de provisión de gas natural a los lotes ubicados 
en Barrio Norte sobre calles: La Piedad: (lado Noreste) entre calles San Pedro y Santa Rosa afectando 
solamente las parcelas Nº 3, 4 y 5 de la designación catastral C 01 S 02 M 83; Pasaje San José: (lado Noreste) 
entre calle San Pedro y Santa Rosa afectando solamente las parcelas Nº 23, 24 y 25 de la designación catastral 
C 01 S 02 M 83; Pasaje San José: (lado Suroeste) entre calle San Pedro y Santa Rosa afectando solamente las 
parcelas Nº 26 y 27 de la designación catastral Nº C 01 S 02 M 83 y Santa Rosa: (lado Sureste) entre calle La 
Piedad y Avenida Del Mirador. 
Y CONSIDERANDO: Que dada la proximidad de la red distribuidora de gas natural existente en la zona, se ha 
tramitado el proyecto de obra, que tiene como objetivo fundamental dotar del servicio a dicho sector. 
Que la ejecución se materializará por contratación directa entre los propietarios de los inmuebles y una  
empresa,  lo que encuentra amparo en las disposiciones de la Ordenanza NºOr.093/84-C.D. y su modificatoria 
NºOr.1886/2000-C.D., que rige para la ejecución de obras de gas natural. 
Que por tratarse de una obra pública, debe dictarse la Ordenanza Particular que autorice su ejecución. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A  
Art.1º)- AUTORÍZASE la ejecución de la obra: Red Distribuidora de Gas Natural – suministro de gas natural a 
los lotes ubicados en Barrio Norte de la ciudad de Río Tercero ubicados en las calles: 

1. La Piedad: (lado Noreste) entre calles San Pedro y Santa Rosa afectando solamente las parcelas Nº 3, 
4 y 5 de la designación catastral C 01 S 02 M 83. 

2. Pasaje San José: (lado Noreste) entre calle San Pedro y Santa Rosa afectando solamente las parcelas 
Nº 23, 24 y 25 de la designación catastral C 01 S 02 M 83. 

3. Pasaje San José: (lado Suroeste) entre calle San Pedro y Santa Rosa afectando solamente las parcelas 
Nº 26 y 27 de la designación catastral Nº C 01 S 02 M 83. 

4. Santa Rosa: (lado Sureste) entre calle La Piedad y Avenida Del Mirador. 
Art.2º)- AUTORÍZASE  a los propietarios de los inmuebles a contratar en forma directa para la ejecución de la 
obra a l a Empresa  Len ci nas Con structora .  El  profesional de la empresa  deberá certificar previo al inicio 
de las tareas, por ante la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, reunir los requisitos técnicos y empresariales 
necesarios para la ejecución de este tipo de obras, presentando toda la documentación que se le solicite, siendo 
el compromiso de pago asumido por los propietarios y la empresa, de carácter particular, liberando 
expresamente a la Municipalidad de responsabilidad por cualquier conflicto que se genere en este aspecto. 
Art.3º)- Las obras serán construidas en su totalidad con sujeción a la siguiente documentación: 
a) Ordenanza General de Gas Natural Nº Or. 093/84-C.D. y su modificatoria. 
b) Ley No 24076. Gas Natural. Marco Regulatorio de la Actividad. Decretos Reglamentarios correspondientes. 
c) Pliego Particular de Especificaciones Técnicas para obras de gas. 
d) Planos de Proyecto DC 4594/000, elaborado por la empresa Distribuidora de Gas del Centro S.A.  
e) Planos tipo GI/RG 10073, AM/ING 5001. 
f) Cláusulas Generales para la Ejecución de Obras, de la empresa Distribuidora de Gas del Centro S.A. 
g) Normas Argentinas Mínimas de Seguridad para el Transporte y Distribución de Gas Natural y otros Gases 

Por Cañería (Norma NAG 100). 
h) La Norma GE-R2-105. Normas mínimas de seguridad para obras y trabajos. 
i) El Pliego Tipo de Especificaciones Técnicas Generales para la construcción de gasoductos, ramales, 

propanoductos, estaciones reductoras de presión y redes de distribución de gas a media presión y sus 
modificaciones. 

j) Cuerpo Normativo sobre redes para la distribución hasta 4 bar de gases de petróleo y manufacturados 
(Norma GE-N1-129 a GE-N1-140). 

k) Prescripciones vigentes para la realización de obras a ejecutar por terceros, contratadas por el futuro 
usuario y supervisadas técnicamente por Distribuidora de Gas del Centro S.A. 

l) Norma sobre señalización de obras y trabajos. 
m) Especificaciones Técnicas para Confección, Identificación y Registro de Planos. 
n) Normas que sean de aplicación para el tipo de obra a ejecutar. 
o) Requisitos del ENARGAS (Resol. 10/93 o 44/94 según corresponda). 
Art.4º)- La Representación Técnica de la Obra estará a cargo de un profesional matriculado en Distribuidora de 
Gas del Centro S.A. como instalador de primera categoría, con matrícula profesional habilitante, contratado a 
tal efecto por la empresa contratista. La empresa deberá certificar: a) Que posee matrícula de inscripción en el 
Registro de Contratista de Obras Contratadas por el Futuro Usuario y Supervisadas por Distribuidora de Gas del 
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Centro S.A. y b) Que posee habilitación correspondiente para el año en curso, otorgada por la empresa 
concesionaria Distribuidora de Gas del Centro S.A. 
Art.5º)- FORMA DE PAGO: El pago será efectuado por los propietarios beneficiados por la Obra en un todo de 
acuerdo al contrato suscripto oportunamente entre los titulares y la empresa contratista de la Obra. 
Art.6º)- Forman parte de la presente Ordenanza como Anexo I: Memoria Descriptiva; Anexo II Contrato de 
Locación de Servicios de Obra; Anexo III: Listado de adherentes al Proyecto; Anexo IV: Pliego de 
Especificaciones Técnicas y Anexo  V: Plano de Proyecto const. de red.    
Art.7º)- El 
Departamento 
Ejecutivo Municipal 
deberá tomar los 
recaudos pertinentes 
a los efectos de 
salvar eventuales 
incompatibilidades 
entre la empresa 
contratada y el 
profesional municipal 
que supervise las 
tareas. 
Art.8º)- DÉSE al 
Departamento 
Ejecutivo Municipal, 
para su 
promulgación.- 
Dada en la sala de 
sesiones del Concejo 
Deliberante de la 
ciudad de Río 
Tercero, a los tres 
días del mes de abril 
del año dos mil 
catorce. 
 
MARIA LUISA 
LUCONI – 
PRESIDENTE C.D. 
NATALIA SOLEDAD 
FRANCISETTI – 
SECRETARIA C.D. 
PROMULGADA POR 
DECRETO 
Nº386/2014 DE 
FECHA 04.04.2014 
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SE IMPRIMIÓ EN EL DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS DE LA 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO EL  04 DE ABRIL DE 2014 

 
 


